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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
17 de mayo de 2023 

 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
UNIVERSIDADES 

 

• Decreto por el que se aprueba la nueva denominación específica “Ana de 
Mendoza” para el Centro de Educación de Personas Adultas “Madrid VII 
Estremera”, en el municipio de Estremera.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del suministro y servicio denominado 
“Arrendamiento sin opción de compra de 102 equipos multifunción, su 
mantenimiento y consumibles, para diversas sedes de la Vicepresidencia, 
Consejería de Educación y Universidades, dividido en tres lotes”, por un 
período de 2 años y se autoriza un gasto plurianual de 383.505,74 euros, 
correspondiente a los ejercicios 2023-2025, para financiar la ejecución del 
citado contrato.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del acuerdo marco para el suministro de libros 
de texto y material curricular a los centros docentes públicos de la 
Comunidad de Madrid, dividido en 30 lotes, con un plazo de vigencia de 
cuatro años y un valor estimado de 143.547.354,28 euros.  

• Acuerdo por el que se aprueban las normas reguladoras del 
procedimiento de concesión directa de becas para comedor escolar para 
alumnos escolarizados en centros sostenidos con fondos públicos de la 
Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, de las obras de refuerzo de la red de 
infraestructuras educativas de la Comunidad de Madrid mediante: 
"Ampliación del CEIP María Villota (línea 5–15+30) en el ensanche de 
Vallecas: 3 aulas de e. infantil, 30 aulas de e. primaria, 8 aulas específicas, 
gimnasio y pistas deportivas", "Ampliación de 14 aulas de secundaria, 10 
aulas de bachillerato, 8 aulas de apoyo y desdoble, seminarios, aulas 
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específicas y pista deportiva en el IES de la Calle del Planeta Mercurio de 
Parla", "Construcción de 12 aulas de infantil, sala de usos múltiples, 
comedor y zonas administrativas en el nuevo CEIP en el Cañaveral. 
Madrid" y "Ampliación de 8 aulas de secundaria, 2 aulas bachillerato, 2 
aulas específicas, 3 aulas pequeños grupos y pista deportiva en el IES 
Rafael Frühbeck de Burgos de Leganés", con un plazo de ejecución de 18, 
15, 12 y 12 meses, respectivamente, y se autoriza un gasto plurianual 
correspondiente a los ejercicios 2023, 2024 y 2025 de 26.199.548,68 
euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto, 
mediante pluralidad de criterios, del servicio para la gestión de escuelas 
infantiles 2-3-3, dividido en 4 lotes, de titularidad de la Comunidad de 
Madrid, con un plazo de ejecución desde el 1 de septiembre de 2023 al 31 
de agosto de 2026, y se autoriza el gasto plurianual correspondiente por 
importe de 4.764.542,64 euros para los años 2023 a 2026.  

 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid, y la Asociación “Asistencia Pedagógica, Orientación 
y Apoyo al Retorno (APOYAR)”, por el que se concede una subvención 
directa de 30.000 euros a dicha asociación, para el año 2023, destinada a 
sufragar los gastos para el adecuado cumplimiento de sus fines.  

• Informe sobre las mociones recibidas de las Entidades Locales de la 
Comunidad de Madrid. 
 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
AGRICULTURA 
 

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de la empresa pública CANAL EXTENSIA 
S.A.U., correspondientes al ejercicio 2022, auditadas por Auren Auditores 
SP, S.L.P., con carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de la empresa pública CANAL GESTIÓN 
LANZAROTE S.A.U., correspondientes al ejercicio 2022, auditadas por 
Auren Auditores SP, S.L.P., con carácter previo a su remisión a la Cámara 
de Cuentas de la Comunidad de Madrid.  
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• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de la empresa pública SOLUCIONES 
ANDINAS DE AGUAS, S.R.L., correspondientes al ejercicio 2022, 
auditadas por Auren Auditores y Consultores, S.A., con carácter previo a 
su remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Miraflores de la Sierra en el 
que se establece el otorgamiento de una subvención directa, por importe 
de 50.000 euros, en el año 2023, para el desarrollo de actuaciones de 
promoción y divulgación en el ámbito de la Reserva de la Biosfera de las 
Cuencas Altas de los ríos Manzanares, Lozoya y Guadarrama y del Parque 
Nacional de la Sierra de Guadarrama.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto por importe de 42.983,68 euros, 
exento de IVA, derivado de la prestación del servicio de concertación del 
seguro por impago de rentas de alquiler del «Plan Alquila» de la 
Comunidad de Madrid, por la empresa Mapfre España, Compañía de 
Seguros y Reaseguros, S.A., durante el periodo del 16 de agosto al 15 de 
diciembre de 2022.  

• Acuerdo por el que se aprueba la segunda revisión del Catálogo de 
Embalses y Humedales de la Comunidad de Madrid. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado «Servicios de apoyo al 
mantenimiento general de diversos edificios de Canal de Isabel II, S.A», 
dividido en cuatro lotes, a las empresas EXTRACO, CONSTRUCCIONES 
E PROXECTOS, S.A. (lote 1), SELYMOR CONSTRUCCIONES, S.L. (lote 
2), JEIDAN, S.L. (lote 3) y ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. 
(lote 4), por importe total de 6.891.019,24 euros, IVA excluido, con un plazo 
de ejecución de cuatro años.  

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Decreto por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la 
Comunidad de Madrid para el año 2023. 

Acuerdo por el que se autoriza la modificación del presupuesto de 
explotación y de capital de la Fundación para la Investigación Biomédica 
del Hospital Universitario Puerta de Hierro Majadahonda, con un 
incremento de su importe global de 807.909 euros.  

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de Madrid Activa, S.A.U., 
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correspondientes al ejercicio 2022, auditadas por AUDIX AUDIT, S.L.P., 
con carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, por procedimiento 
abierto mediante pluralidad de criterios, del suministro y servicio 
denominado “Arrendamiento sin opción de compra de 102 equipos 
multifunción, su mantenimiento y consumibles, para diversas sedes de la 
Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades, dividido en tres 
lotes”, de la Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades.  
 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA 
SOCIAL 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante  pluralidad de criterios del acuerdo marco que fija las condiciones 
a las que habrán de ajustarse los contratos de servicios de  “Atención a 
personas adultas con discapacidad intelectual afectadas de trastornos del 
espectro del autismo (2 lotes)” con un valor estimado de 74.705.277,60 
euros y una duración de 4 años.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de 42 contratos derivados 
del Acuerdo marco que fija las condiciones a que habrán de ajustarse los 
contratos de servicios de “Atención a personas mayores dependientes en 
centro de día. Año 2022” (1.815 plazas) y se autoriza un gasto plurianual 
por importe de 38.724.085,63 euros, para los años 2023 a 2025.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de servicios “Gestión del Centro de 
día nº 1 para mujeres víctimas de violencia de género y/o en riesgo de 
exclusión social de la Comunidad de Madrid” y se autoriza un gasto 
plurianual por importe de 1.190.549,80 euros, para los años 2023 a 2026.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado 
“Servicio integral de lavandería de 9 centros adscritos a la Agencia 
Madrileña de Atención Social (3 lotes)”, y se autoriza el gasto plurianual por 
un importe de 800.086,85 euros, para los años 2023, 2024 y 2025.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 550.403,88 euros, derivado 
de la revisión del precio, para 2023, del contrato de gestión de servicio 
público en la modalidad de concierto “Atención residencial a personas 
mayores afectadas de trastornos graves de conducta (130 plazas)”, 
actualmente 156 plazas, con la entidad Hermanas Hospitalarias del 
Sagrado Corazón de Jesús.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto de   733.871,84 euros, derivado 
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de la revisión del precio, para 2023, del contrato de gestión de servicio 
público en la modalidad de concierto “Atención residencial a personas 
mayores afectadas de trastornos graves de conducta (135 plazas)”, 
actualmente 208 plazas, con la entidad Orden Hospitalaria Hermanos San 
Juan de Dios.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 38.773,36 
euros, derivado de la prestación del servicio público de atención residencial 
a personas mayores dependientes sometidas a tratamientos paliativos o en 
situación de final de vida, modalidad financiación total y financiación parcial 
por diversas entidades, en 2 centros residenciales, durante los meses de 
noviembre y diciembre de 2022 y meses de enero y febrero de 2023.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 19.554,80 
euros, derivado de la prestación del servicio de acogimiento residencial de 
menores con necesidad de atención terapéutica intensiva por la entidad 
Asociación para la Gestión de la Integración Social (GINSO), del 1 al 31 de 
marzo de 2023.  

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de limpieza 
integral de los centros de atención especializada adscritos al Servicio 
Madrileño de Salud, prestado por la empresa SERVEO SERVICIOS, 
S.A.U., durante el período del 1 al 31 de marzo de 2023, por un importe de 
4.162.368,20 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de limpieza 
integral de los centros de atención especializada adscritos al Servicio 
Madrileño de Salud, realizado por la empresa GARBIALDI, S.A., durante el 
periodo del 1 al 31 de marzo de 2023, por un importe de 1.315.269,15 
euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de limpieza 
integral del Instituto Psiquiátrico José Germain, adscrito al Servicio 
Madrileño de Salud, prestado por la empresa GARBIALDI, S.A., durante el 
período del 1 al 31 de marzo de 2023, por un importe de 135.709,30 euros 
(IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
mantenimiento y soporte de las aplicaciones INFORMÁTICAS PAT-WIN, 
X-HL7 y GPC instaladas en los centros asistenciales del Servicio Madrileño 
de Salud, realizados por la empresa ISOFT SANIDAD, S.A. desde octubre 
de 2022 hasta enero de 2023, por un importe de 66.170,33 euros (IVA 
incluido).  

• Acuerdo por el que se aprueba el proyecto de convenio entre la 
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Comunidad de Madrid y la Comunidad de Castilla y León en materia de 
asistencia sanitaria, se autoriza su remisión a la Asamblea de Madrid para 
su ratificación, y una vez ratificado, su comunicación al Senado para 
conocimiento de las Cortes Generales.  

 

 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 

 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., por procedimiento negociado sin publicidad, por 
exclusividad, de la contratación de las obras para las actuaciones en el 
equipamiento de señalización con motivo de la obra de renovación integral 
de superestructura de vía del tramo de Línea 1 comprendido entre las 
estaciones de Sol y La Gavia, a la empresa ALSTOM MOVILIDAD, S.L.U., 
por un importe total de 4.165.889,66 euros (IVA incluido) y un plazo de 
ejecución de 12 meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la orden de 28 de abril de 2023, de 
declaración de emergencia y tercera ampliación del encargo a la empresa 
TRAGSA, relativa a las actuaciones de realojamiento, vigilancia del 
inmueble, inspección y seguimiento estructural, refuerzo estructural y 
medidas de seguridad y salud del edificio sito en la calle Rafael Alberti 7, 
de San Fernando de Henares ordenado en fecha 17 de septiembre de 
2022 por un importe estimado de 492.014,72 euros y una ampliación del 
plazo del realojamiento de los ocupantes de los portales 1 y 2, hasta el 17 
de septiembre del 2023.  

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

 

• Decreto por el que se declara Bien de Interés Cultural de la Comunidad 
de Madrid, en la categoría de Paisaje Cultural, la Dehesa de Sotomayor y 
Casa de la Monta en Aranjuez.  

• Decreto por el que se declara Bien de Interés Cultural de la Comunidad 
de Madrid, en la categoría de Monumento, el Teatro Barceló en Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual de 1.000.000 de 
euros, para los años 2023-2024, con destino a la convocatoria de ayudas a 
empresas audiovisuales para la producción de largometrajes en la 
Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
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Comunidad de Madrid y la Asociación de Editores de Madrid, en virtud del 
cual se formaliza la concesión directa de una subvención a dicha 
Asociación, por importe de 100.000 euros, para financiar la realización de 
actividades de promoción del libro y la lectura durante el ejercicio 2023.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio de mantenimiento integral de los edificios y sus instalaciones 
destinados a Bibliotecas Públicas, adscritas a la Subdirección General del 
Libro, realizado por la empresa Albarz Hispania S.L, en el periodo del 1 de 
noviembre al 31 de diciembre de 2022, por importe de 44.279,98 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Asociación de empresarias y empresarios del 
comercio del libro de Madrid, en virtud del cual se formaliza la concesión 
directa de una subvención a dicha Asociación, por importe de 110.000 
euros, para financiar la realización de diversas actividades de promoción 
del libro y la lectura durante el ejercicio 2023.  

• Informe sobre la Junta General Ordinaria de la empresa “Madrid Cultura y 
Turismo, S.A.U.”, con carácter universal, relativo a la aprobación de las 
cuentas del ejercicio 2022.  
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